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RELACIONES INSTITUCIONALES Y PUBLIC AFFAIRS 
 
Las relaciones públicas en AXA España y en su Fundación, así como el conjunto 
de entidades de AXA España, establecen y mantienen relaciones de las que se 
benefician mutuamente la organización y los distintos grupos de interés, 
facilitando una relación abierta y bidireccional con el público objetivo con el fin de 
adaptarnos a los distintos cambios.  
 
Desde la organización se analizan tendencias para predecir las consecuencias y 
asesorar a los líderes de la entidad de forma que nos adaptamos al entorno con 
el propósito de lograr las metas de la compañía. 
  
Las relaciones de AXA España y de su Fundación a nivel institucional y con las 
Administraciones Públicas son competencia del Departamento de Comunicación 
Corporativa, Responsabilidad Social y Relaciones Institucionales, quien articulará 
los procesos necesarios con el fin de garantizar el adecuado reconocimiento y 
representación de AXA España y de la Fundación AXA ante las instituciones y 
administraciones públicas, asociaciones, foros, seminarios, jornadas, el sector y 
la sociedad en general.  
 
Cuando desde el Grupo AXA se participa en debates sobre políticas públicas o 
en el desarrollo de nuestra actividad, se cumple plenamente con la legalidad y 
atendiendo a los siguientes principios generales: 
 
Mantener una comunicación abierta, expresando de forma clara y transparente 
nuestros motivos e intereses. 
 
No ofrecer ningún incentivo financiero a los funcionarios. 
 
Ser transparentes y veraz en todos los tratos con políticos y otros representantes 
de organismos públicos. 
 
Estar completamente abiertos a la hora de declarar los intereses comerciales de 
la compañía cuando se ha de tratar con el gobierno, políticos o funcionarios 
públicos. 
 
No participar en actividades que sean ilegales, poco éticas o contrarias a la 
práctica profesional. 
 
No pagar a los políticos para que organicen eventos o proporcionen acceso a 
salas u otras instalaciones de las Cortes Generales, Diputaciones o 
Ayuntamientos. 
 
No hacer donaciones políticas ni recibimos asistencia financiera del gobierno. 
 
No financiar campañas políticas. 
 
Participar e impulsar  activamente proyectos de impacto social que beneficien a 
la sociedad en materia de prevención.  
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Ser transparentes a la hora de comunicar nuestra actividad y acciones, el 
presupuesto y los objetivos de negocio.  
 
Observar estrictamente, en todo momento, el cumplimiento de la Ley. 
 
Conducir con honestidad el posicionamiento de los temas de interés del sector 
asegurador en la agenda pública. 
Declaramos posibles conflictos de interés y actuamos en consecuencia. 
 
Asimismo, tal y como establecen las políticas internas de la compañía, cualquier 
empleado que sea contactado o invitado a participar, en nombre de AXA España, 
en asociaciones, foros, seminarios, cursos, jornadas, etc. deberá remitir la 
invitación e información a Relaciones Institucionales, con el fin de analizar de 
forma conjunta con las áreas que correspondan la conveniencia de participar, así 
como en su caso la designación del portavoz más adecuado. 
 
La confirmación de la participación y la elección del portavoz de los eventos 
públicos es responsabilidad de Relaciones Institucionales. 
 
En aquellos foros donde se prevea la posibilidad de asistencia de medios de 
comunicación, la unidad de Relaciones con los Medios y Reputación ofrecerá el 
apoyo necesario y estará presente en el acto con el fin de gestionar las peticiones 
de información. 
 
 
 


